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1.- GERMAN PASCUAL RUIZ-VALDEPEÑAS (Vicesecretario), 06/05/2026 13:55
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Excmo. Ayuntamiento de Alicante 
          Servicio de Recursos Humanos 

 

 
 

EDICTO 
 

La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Alicante, en su sesión  
celebrada el día 21 de Abril de 2026 y 5 de mayo de 2026, acordó aprobar la 
convocatoria y las bases específicas de las pruebas selectivas para la provisión de 
personal funcionario de carrera para cubrir varias plazas de Ingeniero/a superior 
industrial, Ingeniero/a técnico Industrial, Técnico/a medio en arquitectura o ingeniería, 
Inspector/a de obras y Ayudante de vías y públicas obras  por el turno libre, 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de los año 2024 y 2025 del Excmo. 
Ayuntamiento de Alicante.   

 
Esta convocatoria, se regirá por las Bases Genéricas aprobadas por acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local el 29 de diciembre y 9 de febrero de 2021,  así como  
por las indicadas bases específicas, que estarán a disposición de los interesados en el 
Tablón de Edictos de la Corporación (https://sedeelectronica.alicante.es/edictos.php), 
en el Servicio de Recursos Humanos del Excmo. Ayuntamiento de Alicante y en la 
página web municipal (https://w3.alicante.es/rrhh/oposiciones/). 

 
El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en las pruebas 

selectivas será de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 



EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 10

BASES ESPECÍFICAS  PARA CUBRIR  CUATRO  (4)  PLAZAS DE  INGENIERO/A
SUPERIOR INDUSTRIAL, TURNO LIBRE . OEP 2024-2025

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A)  Se  convoca  a  los/las  interesados/as  en  cubrir,  como  funcionarios/as  de  carrera
CUATRO (4)  plazas de INGENIERO/A SUPERIOR INDUSTRIAL,  incluidas en la
Oferta  de  Empleo  Público  del  año  2024  y  2025 encuadrada  en  la  Escala  de
Administración  Especial,  Subescala  Técnica,  Clase  Técnico  Superior,  Grupo
profesional A Subgrupo A1, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real
Decreto  Legislativo  5/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16  de abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto. 

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:
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- Estar en posesión del título universitario de Ingeniero/a  Industrial, o titulo que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, o equivalente, que corresponda,
conforme al sistema vigente de titulaciones acreditado por laAdministración Educativa
competente  (equivalencia  MECES),  o  certificación  académica  que  acredite  haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de este,
en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias.

En  todo  caso  la  equivalencia  deberá  ser  acreditada  y  aportada  por  el/la
aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente
en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de 37,08 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán  devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  INGENIERO/A SUPERIOR INDUSTRIAL,  constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos de carácter eliminatorio.
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EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito sesenta (60) preguntas más seis (6) de
de reserva, con 4 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de
las alternativas es la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 75 minutos. 

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0’1667 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´055 puntos, es decir, se puntuará
con –0´055 puntos.
-  Las  preguntas  sin  contestar  o contestadas  en más de una de las  alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito  dos temas, determinados por sorteo
público,  realizado inmediatamente  antes del  comienzo del  ejercicio,  siendo uno de
ellos de los temas 1 a 35 del temario específico de esta convocatoria, y el otro de los
temas 36 a 72 del mismo. Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a su forma
de exposición se refiere.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 3 horas.

Dichos temas serán leidos por el/a aspirante en sesión pública ante el Tribunal,  que
podrá formular las preguntas o aclaraciones que considere oportunas.

El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por ciento los
conocimientos, 15 por ciento la claridad y el orden de ideas, 10 por ciento la calidad de la
expresión escrita, y 5 por ciento la forma de presentación y exposición. 

EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la  resolver por escrito,  dos supuestos de carácter práctico,
referidos a las materias específicas correspondientes a la plaza que a la que se aspira,
determinados  por  sorteo  público  entre  los  propuestos  por  el  Tribunal,  realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo  las  tareas  relacionadas con  el  contenido  del
temario 
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Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal podrá citar a los aspirantes para que lean el ejercicio en sesión pública
ante  el  Tribunal,  que  podrá  formular  las  aclaraciones  que  sobre  el  mismo  juzgue
oportunas. Se podrá a decisión del tribunal, permitir el manejo en papel delegislación no
anotada, comentada ni concordada para su resolución. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad  del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. Principios que la informan y análisis de su
contenido.

Tema 2.-    Derechos  y  deberes  fundamentales  de  los  españoles  y  las  españolas.
Garantías y suspensión de los mismos. El Defensor del Pueblo.

Tema 3.- La Corona y el Gobierno en la Constitución. 

Tema 4.-  Las Cortes Generales: estructura, composición y funcionamiento.  

Tema 5.- La organización territorial del Estado: principios generales. Las Comunidades
Autónomas. Los Estatutos de Autonomía. Organización y competencias.

Tema  6.- Organización  de  la  Administración  Civil  del  Estado.  Organos  centrales  y
periféricos.  Las Delegaciones y Subdelegaciones  del Gobierno en las Comunidades
Autónomas.

Tema 7.-  El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 8.- La  Administración Pública en el  ordenamiento  jurídico español.  Clases de
Administraciones Públicas. Principios de actuación de la Administración Pública: eficacia,
jerarquía,  descentralización,  desconcentración,  coordinación,  buena  fe  y  confianza
legítima.

Tema  9.- El  procedimiento  administrativo.  Concepto  y  naturaleza.  Iniciación,
ordenación, instrucción y  terminación del procedimiento. El silencio administrativo. El
procedimiento en la Administración Local.

Tema  10.- La  responsabilidad  de  la  Administración:  evolución  y  régimen  actual.
Responsabilidad patrimonial de los entes locales. Responsabilidad de las autoridades y
personal funcionario.

Tema 11.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos Básicos.

Tema  12.- La  organización  municipal:  principios  fundamentales  Potestad  de
autoorganización  de  las  entidades  locales.  Los  órganos  básicos  y  los  órganos
complementarios. El estatuto de los miembros de las entidades locales.

Tema 13.- El alcalde. Los tenientes de Alcalde. El Pleno. La Junta de Gobierno Local.
Las  Comisiones  Informativas  y  otros  órganos  complementarios.  El  reglamento
orgánico municipal.

Tema 14.-  El servicio público en la esfera local. Concepto. Gestión directa e indirecta.
Análisis de las diferentes modalidades.
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Tema  15.- Derechos  y  deberes  de  los  funcionarios  públicos  locales.  Régimen  de
incompatibilidades. Derechos pasivos y Seguridad Social de los funcionarios locales.

Tema  16.- El  Presupuesto  de  las  corporaciones  locales.  Concepto.  Principios
presupuestarios.  Estructura.  Elaboración. Fases del  procedimiento de Gestión de los
Gastos.

Tema 17.- Discriminación por razón de género:  especial  referencia a la ley orgánica
3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a la ley orgánica 1/2004, de
medidas de protección integral contra la violencia de género.

Tema  18.- Derechos  de  la  ciudadanía  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
Públicas.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema 1.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Tı́tulo
preliminar, Capı́tulo I:Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación; Capı́tulo II:
Contratos  del  sector  público,  Sección  1ª  Delimitación  de  tipos  contractuales;  Libro
primero,  Configuración  general  de  la  contratación  del  sector  público  y  elementos
estructurales de los contratos:  Tı́tulo III,  Objeto,  presupuesto base de licitación,  valor
estimado,  precio  del  contrato  y  su  revisión;  Libro  segundo,  de  los  contratos  de las
Administraciones  Públicas:  Tı́tulo  I:  Capı́tulo  I:  Sección  1ª,  de  la  preparación  de los
contratos de las Administraciones Públicas.

Tema 2.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Libro
segundo, de los contratos de las Administraciones Públicas: Tı́tulo I: Capı́tulo I: Sección
2ª, de la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. Libro segundo,
de los contratos de las Administraciones Públicas: Tı́tulo I: Capı́tulo I: Sección 3ª, de los
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

Tema 3.-  La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Libro
segundo,  de los contratos de las Administraciones  Públicas:  Tı́tulo II:  Capı́tulo  I:  del
contrato de obras. Libro segundo, de los contratos de las Administraciones Públicas:
Tı́tulo II: Capı́tulo IV: del contrato de suministro. Libro segundo, de los contratos de las
Administraciones Públicas: Tı́tulo II: Capı́tulo V: Del contrato de servicios.

Tema 4.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: Tı́tulo VI, Capı́tulo I: De los
presupuestos.

Tema 5.- Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje: Libro I, Tı́tulo II:
Instrumentos de ordenación.

Tema 6.- Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del texto
refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje: Libro II, Tı́tulo IV:
Régimen de suelo no urbanizable y del suelo urbanizable sin programa de actuación;
Libro III, Tı́tulo Unico, Capı́tulo I, Sección I: Licencias.
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Tema 7.- Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan
de  acción  territorial  sobre  prevención  del  riesgo  de  inundación  en  la  Comunitat
Valenciana, y su incidencia en el Término Municipal de Alicante.

Tema 8.- Ley 6/2014, de 25 de julio, de Prevención, Calidad y Control  Ambiental de
Actividades en la Comunidad Valenciana: Tı́tulo II: Régimen de la autorización ambiental
integrada;  Tı́tulo  III:  Régimen  de  la  licencia  ambiental;  Tı́tulo  IV:  Régimen  de  la
declaración responsable ambiental; Tı́tulo V: Régimen de comunicación de actividades
inocuas.

Tema 9.- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental: Titulo I: Principios y
disposiciones  generales;  Tı́tulo  II,  Capı́tulo  II:  Evaluación  de  impacto  ambiental  de
proyectos.

Tema 10.- Decreto 215/2020, de 29 de diciembre, del Consell, de aprobación del Plan de
Acción Territorial Sectorial del Comercio de la Comunitat Valenciana.

Tema  11.-  Ley  14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos.

Tema 12.-  Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, que aprueba el Reglamento de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

Tema  13.- Real  Decreto  2816/1982,  de  27  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Policı́a de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 14.- Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. Ley 3/2004,
de  30  de  junio,  de  la  Generalitat,  de  Ordenación  y  Fomento  de  la  Calidad  de  la
Edificación.

Tema 15.- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones
básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el
acceso  y  utilización  de  los  espacios  públicos  urbanizados  y  edificaciones.  Orden
TMA/851/2021,  de  23  de  julio,  por  la  que  se  desarrolla  el  documento  técnico  de
condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de
los espacios públicos urbanizados.

Tema 16.- Ley 8/2024, de 30 de diciembre, de accesibilidad universal de la Comunitat
Valenciana.  Decreto  65/2019,  de  26  de  abril,  del  Consell,  de  regulación  de  la
accesibilidad en la edificación y en los espacios públicos.

Tema 17.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte I.

Tema 18.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico SI: Seguridad en caso de incendio.

Tema 19.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico SUA: Seguridad de utilización y
accesibilidad.
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Tema 20.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico HE: Ahorro de energı́a.

Tema 21.-  Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico HR: Protección frente al ruido.

Tema 22.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico HS: Salubridad.

Tema 23.- Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de Ruido. Real Decreto 1367/2007, de 19
de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo
referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones acústicas.

Tema 24.- Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección
contra la Contaminación Acústica y sus modi>icaciones. Decreto 266/2004, del Consell
de la Generalitat Valenciana, por el que se establecen normas de prevención y corrección
de la contaminación acústica en relación con actividades, instalaciones, edificaciones,
obras y servicios.

Tema 25.- Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados para el
fomento  de  la  economı́a  circular  en  la  Comunitat  Valenciana:  Tı́tulo  V:  Gestión  de
residuos.

Tema 26.- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición.

Tema 27.- Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de
residuos en el interior del territorio del Estado. Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

Tema 28.- Decreto 81/2013, de 21 de junio, del Consell, de aprobación definitiva del Plan
Integral de Residuos de la Comunitat Valenciana (PIRCV), su modificación por Decreto
55/2019, de 5 de abril, del Consell, por el que se aprueba la revisión del Plan integral
deresiduos  de la  Comunitat  Valenciana,  y  su incidencia en  el  Término Municipal  de
Alicante.

Tema 29.- Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la
atmósfera. Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de
actividades  potencialmente  contaminadoras  de  la  atmósfera  y  se  establecen  las
disposiciones básicas para su aplicación.

Tema 30.- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. Decreto 39/2015,
de 2 de abril, del Consell, por el que se regula la certificación de la eficiencia energética
de los edificios.

Tema 31.- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a
la  eficiencia  energética,  en  lo  referente  a  auditorı́as  energéticas,  acreditación  de
proveedores  de  servicios  y  auditores  energéticos  y  promoción  de  la  eficiencia  del
suministro de energı́a.
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Tema 32.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de instalaciones de protección contra incendios.

Tema 33.- Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

Tema 34.- Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los sistemas
de alarma en el ámbito de la seguridad privada.

Tema 35.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión: Artı́culos; Instrucción Técnica Complementaria número
03: Empresas instaladoras en baja tensión; Instrucción Técnica Complementaria número
04:  Documentación  y  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 05: Verificaciones e inspecciones.

Tema 36.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión: Instrucción Técnica Complementaria número 06: Redes
aéreas para distribución en baja tensión; Instrucción Técnica Complementaria número 07:
Redes  subterráneas  para  distribución  en  baja  tensión;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 08: Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes
de distribución  de energı́a  eléctrica;  Instrucción Técnica  Complementaria  número 11:
Redes  de  distribución  de  energı́a  eléctrica.  Acometidas;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 18: Instalaciones de puesta a tierra.

Tema 37.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  10:
Previsión  de  cargas  para  suministros  en  baja  tensión;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 12:  Instalaciones de enlace.  Esquemas; Instrucción Técnica
Complementaria número 13:  Instalaciones de enlace.  Cajas generales de protección;
Instrucción Técnica Complementaria número 14: Instalaciones de enlace. Lı́nea general
de  alimentación;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  15:  Instalaciones  de
enlace.  Derivaciones  individuales;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  16:
Instalaciones  de enlace.  contadores:  ubicación y sistemas de instalación;  Instrucción
Técnica complementaria número 17: Inspalaciones de enlace. Dispositivos generales e
individuales de mando y protección. Interruptor de control de potencia.

Tema 38.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  19:
Instalaciones  interiores  o  receptoras.  Prescripciones  generales;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 24: Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra los
contactos  directos  e  indirectos;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  28:
Instalaciones en locales de pública concurrencia; Instrucción Técnica Complementaria
número 29: Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales
con riesgo de incendio o explosión.

Tema 39.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  30:
Instalaciones  en  locales  de  caracterı́sticas  especiales;  Instrucción  Técnica
Complementaria  número  31:  Instalaciones  con  fines  especiales.  Piscinas  y  fuentes;
Instrucción  Técnica  Complementaria  número  34:  Instalaciones  con  fines  especiales.
Ferias y stands; Instrucción Técnica Complementaria número 52: Instalaciones con fines
especiales. Infraestructura para la recarga de vehı́culos eléctricos.
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Tema 40.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  09:
Instalaciones de alumbrado exterior. Real Decreto 1890/2014, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado
exterior y sus Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07.

Tema 41.- Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energı́a eléctrica. Decreto-
ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de
instalaciones para el aprovechamiento de las energı́as renovables por la emergencia
climática y la necesidad de la urgente reactivación económica: Tı́tulo I: Disposiciones
generales;  Tı́tulo  III:  Régimen  jurı́dico  y  procedimiento  de  autorización  de  centrales
fotovoltaicas y parques eólicos.

Tema 42.- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de
producción de energı́a eléctrica a partir de fuentes de energı́a renovables, cogeneración y
residuos.

Tema 43.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantı́as de seguridad en instalaciones eléctricas de alta
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

Tema 44.- Tema 44. Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantı́as de seguridad en lı́neas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Tema 45.- Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que se aprueba la Instrucción
≪ ≫Técnica Complementaria ITC AEM 1 Ascensores , que regula la puesta en servicio,

modificación, mantenimiento e inspección de los ascensores, ası́ como el incremento de
la seguridad del parque de ascensores existente.

Tema 46.- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
técnico  de  distribución  y  utilización  de  combustibles  gaseosos  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias ICG 01 a 11.

Tema 47.- Real Decreto 706/2017, de 7 de julio, por el que se aprueba la instrucción
técnica complementaria MI-IP 04 "Instalaciones para suministro a vehı́culos" y se regulan
determinados aspectos de la reglamentación de instalaciones petrolı́feras.

Tema 48.- Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de  Almacenamiento  de  Productos  Quı́micos  y  sus  Instrucciones  Técnicas
Complementarias:  Artı́culos;  Instrucción  Técnica  Complementaria  MIE  APQ-0:
Definiciones  generales;  Instrucción  Técnica  Complementaria  MIE  APQ-1:
Almacenamiento de lı́quidos inflamables y combustibles en recipientes fijos; Instrucción
Técnica  Complementaria  MIE  APQ-3:  Almacenamiento  de  cloro;  Instrucción  Técnica
Complementaria MIE APQ-5: Almacenamiento de gases en recipientes a presión móviles.

Tema 49.- Real  Decreto 809/2021,  de  21 de septiembre,  por  el  que se  aprueba el
Reglamento  de  equipos  a  presión  y  sus  instrucciones  técnicas  complementarias:
Artı́culos; Instrucción Técnica Complementaria ITC EP-1: Calderas; Instrucción Técnica
Complementaria  ITC EP-5:  Botellas  de  equipos  respiratorios  autónomos;  Instrucción
Técnica Complementaria ITC EP-6: Recipientes a presión transportables.
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Tema 50.- Real Decreto 563/2010, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de  artı́culos  pirotécnicos  y  cartucherı́a:  Tı́tulo  I,  Capı́tulo  II,  Sección  1a:  Artı́culos
pirotécnicos; Tı́tulo V: Venta y puesta a disposición; Instrucción Técnica Complementaria
número 5: Requisitos para la puesta a disposición y venta de artı́culos pirotécnicos
de categorı́as 2, 3, P1, P2, T1 y T2; Instrucción Técnica Complementaria número 13:
Instalaciones  y  equipos  eléctricos  en  zonas  clasi>icadas  con  presencia  de  materia
reglamentada;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  17:  Venta  al  público  de
artı́culos pirotécnicos; Instrucción Técnica Complementaria número 18: Manifestaciones
festivas religiosas, culturales y tradicionales.

Tema 51.- Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos
sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis y su modificación por el Real
Decreto 614/2024, de 2 de julio.

Tema 52.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edi>icios: Parte I: Disposiciones generales.

Tema 53.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
deInstalaciones Térmicas en los Edi>icios: Parte II: Instrucciones Técnicas.

Tema 54.- Real Decreto 3/2023, de 10 de enero, por el que se establecen los criterios
técnicosanitarios de la calidad del agua de consumo, su control y suministro.

Tema 55.- Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los
criterios técnico-sanitarios de las piscinas. Decreto 85/2018, de 22 de junio, del Consell,
por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios aplicables a las piscinas de uso
público.

Tema 56.- Decreto 39/2005, de 25 de febrero, del Consell de la Generalitat, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan las prácticas de policı́a sanitaria mortuoria
en el ámbito de la Comunidad Valenciana.

Tema 57.- Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a
actividades que puedan dar origen a situaciones de emergencia. Real Decreto 524/2023,
de 20 de junio, por el que se aprueba la Norma Básica de Protección Civil.

Tema 58.-  Normativa sobre instalaciones deportivas y para el esparcimiento (NIDE).

Tema 59.- La conexión de de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión. Real
Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre.

Tema  60.- Real  Decreto  486/1997,  de  14  de  abril,  por  el  que  se  establecen  las
disposiciones mı́nimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.  Real Decreto
1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  disposiciones  mı́nimas  de
seguridad y de salud en las obras de construcción.

Tema 61.- Ley 6/2011, de 1 de abril, de movilidad de la Comunitat Valenciana. Plan de
movilidad sostenible de Alicante (PMUS).

Tema 62.- Normas Urbanı́sticas del Plan General Municipal de Ordenación de Alicante.
Condiciones  generales  de  los  usos  y  actividades.  Los  usos  terciarios  y  los  usos
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industriales en las Normas Urbanı́sticas del Plan General Municipal de Ordenación de
Alicante.
Tema  63.- Ordenanza  de  vertidos  del  Servicio  municipal  de  Alcantarillado  del
Ayuntamiento de
Alicante.

Tema 64.-  Ordenanza reguladora del procedimiento para el otorgamiento de licencias
urbanı́sticas y ambientales y figuras afines del Ayuntamiento de Alicante.

Tema 65.- Ordenanza municipal reguladora de las fiestas populares de la ciudad de
Alicante.

Tema 66.- Ordenanza municipal sobre condiciones de protección contra incendios del
Ayuntamiento de Alicante .

Tema  67.-   Ordenanza  reguladora  de  la  actuación  municipal  en  relación  con  la
venta,dispensación,  suministro  y  consumo  indebido  de  bebidas  alcohólicas  del
Ayuntamiento de Alicante.

Tema  68.-  Ordenanza  reguladora  de  la  ocupación  temporal  de  la  vı́a  pública
medianteactividades  y  espectáculos  de carácter  comercial,  recreativo,  sociocultural  y
otros análogos del Ayuntamiento de Alicante.

Tema 69.-  Ordenanza reguladora  contra  la  contaminación  acústica  del  municipio  de
Alicante.

Tema 70.-  Contratación pública ecológica. Economı́a circular. Normativa de aplicación.
Guı́a Verde de medidas medioambientales en la contratación pública en el ámbito de la
edificación de la Generalitat.

Tema 71.- Ordenanza reguladora de las condiciones técnicas e higiénico – sanitarias de
peluquerı́as, institutos de belleza y otros servicios de estética.

Tema 72.-  Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos del
Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 11

BASES  ESPECÍFICAS  PARA  CUBRIR  TRES  (3)  PLAZAS  DE  INGENIERO/A
TÉCNICO/A INDUSTRIAL, TURNO LIBRE . OEP 2024-2025

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera TRES
(3) plazas de INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL,  incluidas en la Oferta de
Empleo Público del año 2024 y 2025 encuadrada en la Escala de Administración
Especial, Subescala Técnica, Clase Técnico Medio, Grupo profesional A Subgrupo A2,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16  de abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:
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- Estar en posesión del título universitario de Ingeniero/a Técnico/a Industrial, o
titulo  que habilite  para  el  ejercicio  de  esta  profesión  regulada,  o  equivalente,  que
corresponda,  conforme  al  sistema  vigente  de  titulaciones  acreditado  por  la
Administración  Educativa  competente  (equivalencia  MECES),  o  certificación
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para  la  expedición  de  este   en  la  fecha que finalice  el  plazo  de presentación  de
instancias.

En  todo  caso  la  equivalencia  deberá  ser  acreditada  y  aportada  por  el/la
aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente
en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de 30,90 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán  devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL, constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos de carácter eliminatorio.
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EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 50 preguntas más cinco de  de reserva,
con  4  alternativas  de  respuesta  cada  una  de  ellas,  de  las  que  sólo  una  de  las
alternativas es la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: una hora. 

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,20 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´066 puntos, es decir, se puntuará
con –0´066 puntos.
-  Las  preguntas  sin  contestar  o contestadas  en más de una de las  alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito  dos temas, determinados por sorteo
público,  realizado inmediatamente  antes del  comienzo del  ejercicio,  siendo uno de
ellos de los temas 1 a 29 del temario específico de esta convocatoria, y el otro de los
temas 30 a 48 del mismo. Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a su forma
de exposición se refiere.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 2 horas y 30 minutos.

Dichos temas serán leidos por el/a aspirante en sesión pública ante el Tribunal,  que
podrá formular las preguntas o aclaraciones que considere oportunas.

El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por ciento los
conocimientos, 15 por ciento la claridad y el orden de ideas, 10 por ciento la calidad de la
expresión escrita, y 5 por ciento la forma de presentación y exposición. 

EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la  resolver por escrito,  dos supuestos de carácter práctico,
referidos a las materias específicas correspondientes a la plaza que a la que se aspira,
determinados  por  sorteo  público  entre  los  propuestos  por  el  Tribunal,  realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo  las  tareas  relacionadas con  el  contenido  del
temario 
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Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal podrá citar a los aspirantes para que lean el ejercicio en sesión pública
ante  el  Tribunal,  que  podrá  formular  las  aclaraciones  que  sobre  el  mismo  juzgue
oportunas. Se podrá a decisión del tribunal, permitir el manejo en papel delegislación no
anotada, comentada ni concordada para su resolución. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad  del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
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Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. 

Tema 2.- La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno.

Tema  3.-  Organización  territorial  del  Estado.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema  4.- La  Administración  Local  española.  Principios  constitucionales  y  régimen
jurídico.

Tema 5.- Organización y competencias municipales.

Tema 6.- La Administración Pública: concepto y clases. La responsabilidad jurídica de la
Administración Pública.

Tema 7.- El procedimiento administrativo Común. Fases del procedimiento general.

Tema 8.- Discriminación  por  razón de género:  especial  referencia  a  la  ley  orgánica
3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a la ley orgánica 1/2004, de
medidas de protección integral contra la violencia de género.

Tema  9.- El  personal  al  servicio  de  la  Administración  Pública:  concepto  y  clases.
Organización de la función pública local.

Tema  10.- Derechos y deberes del personal  funcionario público local. Régimen de
incompatibilidades. Derechos pasivos y Seguridad Social del funcionariado local.

Tema 11.- El Presupuesto: concepto y clases.Fases del procedimiento de Gestión de los
Gastos.

Tema 12.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos Básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema 1.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Tı́tulo
preliminar, Capı́tulo I:Disposiciones generales: objeto y ámbito de aplicación; Capı́tulo II:
Contratos  del  sector  público,  Sección  1ª  Delimitación  de  tipos  contractuales;  Libro
primero,  Configuración  general  de  la  contratación  del  sector  público  y  elementos
estructurales de los contratos:  Tı́tulo III,  Objeto, presupuesto base de licitación,  valor
estimado,  precio  del  contrato  y  su  revisión;  Libro  segundo,  de  los  contratos  de las
Administraciones  Públicas:  Tı́tulo  I:  Capı́tulo  I:  Sección  1ª,  de  la  preparación  de los
contratos de las Administraciones Públicas.
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Tema 2.- La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Libro
segundo, de los contratos de las Administraciones Públicas: Tı́tulo I: Capı́tulo I: Sección
2ª, de la adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas. Libro segundo,
de los contratos de las Administraciones Públicas: Tı́tulo I: Capı́tulo I: Sección 3ª, de los
efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos.

Tema 3.-  La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: Libro
segundo,  de los contratos de las Administraciones  Públicas:  Tı́tulo II:  Capı́tulo  I:  del
contrato de obras. Libro segundo, de los contratos de las Administraciones Públicas:
Tı́tulo II: Capı́tulo IV: del contrato de suministro. Libro segundo, de los contratos de las
Administraciones Públicas: Tı́tulo II: Capı́tulo V: Del contrato de servicios.

Tema 4.- Decreto 201/2015, de 29 de octubre, del Consell, por el que se aprueba el Plan
de  acción  territorial  sobre  prevención  del  riesgo  de  inundación  en  la  Comunitat
Valenciana, y su incidencia en el Término Municipal de Alicante.

Tema  5.- Ley  14/2010,  de  3  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos,  Actividades
Recreativas y Establecimientos Públicos.

Tema 6.- Decreto  143/2015,  de  11  de  septiembre,  que  aprueba  el  Reglamento  de
Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos.

Tema  7.-  Real  Decreto  2816/1982,  de  27  de  agosto,  por  el  que  se  aprueba  el
Reglamento General de Policı́a de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas.

Tema 8.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico HE: Ahorro de energı́a.

Tema 9.- Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código
Técnico de la Edificación: Parte II: Documento Básico HR: Protección frente al ruido.

Tema 10.- Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y
gestión de los residuos de construcción y demolición.

Tema 11.-  Real Decreto 553/2020, de 2 de junio, por el que se regula el traslado de
residuos en el interior del territorio del Estado. Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por
el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero.

Tema 12.-  Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios. Decreto 39/2015,
de 2 de abril, del Consell, por el que se regula la certi>icación de la eficiencia energética
de los edificios.

Tema 13.- Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva
2012/27/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a
la  eficiencia  energética,  en  lo  referente  a  auditorı́as  energéticas,  acreditación  de
proveedores  de  servicios  y  auditores  energéticos  y  promoción  de  la  eficiencia  del
suministro de energı́a.

Tema 14.- Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de instalaciones de protección contra incendios.
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Tema 15.- Real Decreto 164/2025, de 4 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales.

Tema 16.- Orden INT/316/2011, de 1 de febrero, sobre funcionamiento de los sistemas
de alarma en el ámbito de la seguridad privada.

Tema 17.- Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión: objeto y campo de aplicación.
Redes  de  distribución.  Tipos  de  suministro.  Instalaciones  de  enlace.  Instalaciones
interiores o receptoras. Ejecución y puesta en servicio de las instalaciones. Instalaciones
eléctricas en locales de pública concurrencia.

Tema 18.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión: Artı́culos; Instrucción Técnica Complementaria número
03: Empresas instaladoras en baja tensión; Instrucción Técnica Complementaria número
04:  Documentación  y  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 05: Verificaciones e inspecciones.

Tema 19.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión: Instrucción Técnica Complementaria número 06: Redes
aéreas para distribución en baja tensión.

Tema 20.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión. Instrucción Técnica Complementaria número 07: Redes
subterráneas para distribución en baja tensión.

Tema 21.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión.  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  08:
Sistemas de conexión del neutro y de las masas en redes de distribución de energı́a
eléctrica.

Tema 22.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico de Baja Tensión. Instrucción Técnica Complementaria número 11: Redes
de distribución de energı́a eléctrica. Acometidas.

Tema 23.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión.  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  18:
Instalaciones de puesta a tierra.

Tema 24.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  10:
Previsión  de  cargas  para  suministros  en  baja  tensión;  Instrucción  Técnica
Complementaria número 12:  Instalaciones de enlace.  Esquemas; Instrucción Técnica
Complementaria número 13:  Instalaciones de enlace.  Cajas generales de protección;
Instrucción Técnica Complementaria número 14: Instalaciones de enlace. Lı́nea general
de  alimentación;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  15:  Instalaciones  de
enlace.  Derivaciones  individuales;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  16:
Instalaciones de enlace.  Contadores:  ubicación y sistemas de instalación;  Instrucción
Técnica Complementaria número 17: Instalaciones de enlace. Dispositivos generales e
individuales de mando y protección. Interruptor de control de potencia.

Tema 25.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  19:
Instalaciones  interiores  o  receptoras.  Prescripciones  generales;  Instrucción  Técnica
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Complementaria número 24: Instalaciones interiores o receptoras. Protección contra los
contactos  directos  e  indirectos;  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  28:
Instalaciones en locales de pública concurrencia; Instrucción Técnica Complementaria
número 29: Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los locales
con riesgo de incendio o explosión.

Tema 26.- Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Instrucción  Técnica  Complementaria  número  30:
Instalaciones  en  locales  de  caracterı́sticas  especiales;  Instrucción  Técnica
Complementaria  número  31:  Instalaciones  con  fines  especiales.  Piscinas  y  fuentes;
Instrucción  Técnica  Complementaria  número  34:  Instalaciones  con  fines  especiales.
Ferias y stands; Instrucción Técnica Complementaria número 52: Instalaciones con fines
especiales. Infraestructura para la recarga de vehı́culos eléctricos.

Tema  27.- Reglamento  Electrotécnico  de  Baja  Tensión:  Alumbrados  especiales.
Prescripciones particulares para instalaciones eléctricas de los locales con riesgo de
incendio o explosión. Instalaciones en locales de caracterı́sticas especiales y con fines
especiales: piscinas.

Tema 28.- Conocimientos de alumbrado público (I): Magnitudes y unidades de medida:
flujo luminoso, temperatura de color, rendimiento de color. E>icacia luminosa. Intensidad
luminosa.  Luminancia,  Iluminancia,  Ley  de  Lambert.  Deslumbramiento.  Criterios  de
calidad  y  evaluación.  Real  Decreto  1890/2008,  de  14  de noviembre,  por  el  que se
aprueba el Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y
sus instrucciones técnicas complementarias.

Tema 29.- Conocimientos de alumbrado público (II): Elementos y materiales: lámparas de
descarga,  reactancias,  condensadores,  arrancadores,  reguladores  de  flujo
luminoso.Luminarias.  Soportes.  Lı́neas  eléctricas.  Cuadros  eléctricos  de  alumbrado
público.

Tema 30.-  Conocimientos de alumbrado público (III): Cálculos luminotécnicos. Cálculos
eléctricos.  Pliego de condiciones de alumbrado público del  Ayuntamiento de Madrid.
Normalización de elementos constructivos.
 
Tema 31.- Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energı́a eléctrica. Decreto-
ley 14/2020, de 7 de agosto, del Consell, de medidas para acelerar la implantación de
instalaciones para el aprovechamiento de las energı́as renovables por la emergencia
climática y la necesidad de la urgente reactivación económica: Tı́tulo I: Disposiciones
generales;  Tı́tulo  III:  Régimen  jurı́dico  y  procedimiento  de  autorización  de  centrales
fotovoltaicas y parques eólicos.

Tema 32.- Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de
producción de energı́a eléctrica a partir de fuentes de energı́a renovables, cogeneración y
residuos.

Tema 33.- Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantı́as de seguridad en instalaciones eléctricas de alta
tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.
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Tema  34.- Real  Decreto  223/2008,  de  15  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantı́as de seguridad en lı́neas eléctricas de
alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09

Tema 35.- Real Decreto 355/2024, de 2 de abril, por el que se aprueba la Instrucción
≪ ≫Técnica Complementaria ITC AEM 1 Ascensores , que regula la puesta en servicio,

modificación, mantenimiento e inspección de los ascensores, ası́ como el incremento de
la seguridad del parque de ascensores existente.

Tema 36.- Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
técnico  de  distribución  y  utilización  de  combustibles  gaseosos  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias ICG 01 a 11.

Tema 37.-  Real  Decreto  809/2021,  de  21 de septiembre,  por  el  que se aprueba el
Reglamento  de  equipos  a  presión  y  sus  instrucciones  técnicas  complementarias:
Artı́culos; Instrucción Técnica Complementaria ITC EP-1: Calderas; Instrucción Técnica
Complementaria  ITC EP-5:  Botellas  de  equipos  respiratorios  autónomos;  Instrucción
Técnica Complementaria ITC EP-6: Recipientes a presión transportables.

Tema 38.- Real Decreto 487/2022, de 21 de junio, por el que se establecen los requisitos
sanitarios para la prevención y el control de la legionelosis y su modificación por el Real
Decreto 614/2024, de 2 de julio.

Tema 39. Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios: Parte I: Disposiciones generales.

Tema 40.- Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones Térmicas en los Edificios: Parte II: Instrucciones Técnicas.

Tema 41.- Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen los
criterios técnico-sanitarios de las piscinas. Decreto 85/2018, de 22 de junio, del Consell,
por el que se establecen los criterios higiénico-sanitarios aplicables a las piscinas de uso
público.

Tema 42.-  La conexión de de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión. Real
Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre.

Tema 43.- Ordenanza reguladora  contra la  contaminación  acústica  del  municipio  de
Alicante.

Tema 44.- Contratación pública ecológica. Economı́a circular. Normativa de aplicación.
Guı́a Verde de medidas medioambientales en la contratación pública en el ámbito de la
edificación de la Generalitat.

Tema 45.-  Ordenanza de limpieza de los espacios públicos y de gestión de residuos del
Excmo. Ayuntamiento de Alicante.

Tema 46.- Ley 5/2022, de 29 de noviembre, de residuos y suelos contaminados para el
fomento  de  la  economı́a  circular  en  la  Comunitat  Valenciana:  Tı́tulo  V:  Gestión  de
residuos.

Tema  47.- Contaminación  atmosférica:  Conceptos  básicos.  Focos  de  emisión  de
contaminantes. Contaminantes. Técnicas de depuración. Sistemas de medición y control.
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Tema 48.- La Ley de Ordenación de la Edificación: Disposiciones generales. Exigencias
técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades
y garantı́as. El Libro del Edificio en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la
Calidad de la Edificación.

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 12 TURNO LIBRE

CONVOCATORIA N.º 13 TURNO LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL FÍSICA O
SENSORIAL

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR SEIS (6) PLAZAS DE TÉCNICO/A MEDIO EN
ARQUITECTURA  O  INGENIERIA,  TURNO  LIBRE  (CINCO  PLAZAS)  Y  LIBRE
DIVERSIDAD FUNCIONAL  FÍSICA O SENSORIAL (UNA PLAZA). OEP 2024-2025

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera SEIS
(6) plazas de TÉCNICO/A MEDIO EN ARQUITECTURA O INGENIERIA incluidas en
la Oferta de Empleo Público del año 2024 y 2025, de las cuales se reserva 1 plaza
para  personas con diversidad  funcional  FÍSICA O SENSORIAL con un grado
igual  o superior al  33 %.  ,  encuadrada en la  Escala de Administración Especial,
Subescala  Técnica,  Clase  Técnico  Medio,  Grupo  profesional  A Subgrupo  A2,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre.

D) Las plazas no cubiertas por el turno libre diversidad funcional se acumularán al turno
libre ordinario

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16 de  abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
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selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:

- Estar en posesión del título de Arquitectura Técnica o Grado en Arquitectura
Técnica,   Ingeniero Técnico de Obras Públicas,  Titulo universitario de graduado en
Ingeniería Civil,  o titulo  que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada,  o
equivalente, que corresponda, conforme al sistema vigente de titulaciones acreditado
por  la  Administración  Educativa  competente(equivalencia  MECES),  o  certificación
académica que acredite haber realizado y aprobado los estudios completos necesarios
para  la  expedición  de  este  en  la  fecha  que  finalice  el  plazo  de  presentación  de
instancias.  La  equivalencia  deberá  ser  reconocida  como  tal  por  la  Administración
competente  en cada caso  concreto  y   deberá  ser  acreditada  y  aportada por  el/la
aspirante mediante certificación expedida al efecto por la Administración competente
en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

-  Las  personas  aspirantes  que  concurran  por  el  cupo  de  reserva  de
discapacidad, además de reunir los requisitos generales exigidos, deberán:

- Tener legalmente reconocido un grado de discapacidad FÍSICA O SENSORIAL igual
o superior  al  33 por  ciento en el  día de  finalización del  plazo de presentación  de
solicitudes y mantenerlo hasta el momento de la toma de posesión como personal
funcionario de carrera, y adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de
haber sido reconocido minusválido por el Centro de Orientación Diagnóstico y
Tratamiento de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social, y
tener una discapacidad de grado igual o superior al 33%.

-  Estar  en  condiciones  de  poder  obtener  la  certificación  de  compatibilidad  para
desesmpeñar  las  funciones  propias  de  la  plaza  de  TÉCNICO/A  MEDIO  EN
ARQUITECTURA O INGENIERIA expedida por el Centro de Orientación, Diagnóstico
y Tratamiento de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social. No es
necesario poseer dicha certificación para la realización de las pruebas selectivas, pero
deberá  solicitarse  y  entregarse  en  el  plazo  señalado  para  la  presentación  de
documentos.

- Los/las aspirantes con diversidad funcional que requieran adaptaciones de tiempo y
medios, deberán hacerlo constar expresamente junto con su instancia de participación
en el proceso, acreditando las circunstancias que lo motivan.
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Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de 30,90 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán devueltos  a  quienes  no  sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

Los/las aspirantes deberán optar por una de las dos convocatorias, turno libre o
libre diversidad funcional.

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de   TÉCNICO/A  MEDIO  EN  ARQUITECTURA O  INGENIERIA,  constará  de  los
siguientes ejercicios, todos ellos de carácter eliminatorio.

EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 50 preguntas más cinco de  de reserva,
con  4  alternativas  de  respuesta  cada  una  de  ellas,  de  las  que  sólo  una  de  las
alternativas es la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: una hora. 

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:
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-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,20 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´066 puntos, es decir, se puntuará
con –0´066 puntos.
-  Las  preguntas  sin contestar  o  contestadas  en más de una de las alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en desarrollar por escrito  dos temas, determinados por sorteo
público,  realizado inmediatamente antes del  comienzo del  ejercicio,  siendo uno de
ellos de los temas 1 a 29 del temario específico de esta convocatoria, y el otro de los
temas 30 a 48 del mismo. Los aspirantes tendrán amplia libertad en cuanto a su forma
de exposición se refiere.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 2 horas y 30 minutos.

Dichos temas serán leidos por el/a aspirante en sesión pública ante el Tribunal,  que
podrá formular las preguntas o aclaraciones que considere oportunas.

El órgano de selección valorará atendiendo a los siguientes porcentajes: 70 por ciento los
conocimientos, 15 por ciento la claridad y el orden de ideas, 10 por ciento la calidad de la
expresión escrita, y 5 por ciento la forma de presentación y exposición. 

EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la resolver por escrito,  dos supuestos de carácter práctico,
referidos a las materias específicas correspondientes a la plaza que a la que se aspira,
determinados  por  sorteo  público  entre  los  propuestos  por  el  Tribunal,  realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo las  tareas  relacionadas con el  contenido  del
temario 

Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal podrá citar a los aspirantes para que lean el ejercicio en sesión pública
ante  el  Tribunal,  que  podrá  formular  las  aclaraciones  que  sobre  el  mismo  juzgue
oportunas. Se podrá a decisión del tribunal, permitir el manejo en papel delegislación no
anotada, comentada ni concordada para su resolución. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.

CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN
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La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se  aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.- La Constitución Española de 1978. 

Tema 2.- La Jefatura del Estado. Las Cortes Generales. El Gobierno.

Tema  3.- Organización  territorial  del  Estado.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema  4.- La  Administración  Local  española.  Principios  constitucionales  y  régimen
jurídico.

Tema 5.- Organización y competencias municipales.

Tema 6.- La Administración Pública: concepto y clases. La responsabilidad jurídica de la
Administración Pública.

Tema 7.- El procedimiento administrativo Común. Fases del procedimiento general.

Tema 8.- Discriminación  por  razón de género:  especial  referencia  a la  ley  orgánica
3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres y a la ley orgánica 1/2004, de
medidas de protección integral contra la violencia de género.

Tema  9.- El  personal  al  servicio  de  la  Administración  Pública:  concepto  y  clases.
Organización de la función pública local.

Tema  10.-  Derechos y deberes del personal  funcionario público local.  Régimen de
incompatibilidades. Derechos pasivos y Seguridad Social del funcionariado local.

Tema 11.- El Presupuesto: concepto y clases.Fases del procedimiento de Gestión de los
Gastos.

Tema 12.- Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Conceptos Básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema 1.-  Utilización de los bienes y  derechos de dominio público.  Autorizaciones y
concesiones demaniales.

Tema 2.- Facultades y prerrogativas para la defensa de los patrimonios públicos. Normas
generales. Investigación de bienes y derechos. Deslinde. Recuperación. Desahucio

Tema 3.-   Competencias de los ayuntamientos en materia de espectáculos públicos,
actividades recreativas y establecimientos públicos. Procedimiento para la apertura de
establecimientos públicos.
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Tema 4.-  Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos.
Instalaciones  eventuales,  portátiles  o  desmontables.  Disposiciones  generales.
Condiciones técnicas.

Tema 5.- Decreto 143/2015, de 11 de septiembre, del Consell, por el que aprueba el
Reglamento de desarrollo de la Ley 14/2010, de 3 de diciembre, de la Generalitat, de
Espectáculos  Públicos,  Actividades  Recreativas  y  Establecimientos  Públicos.
Condiciones  técnicas.  Aforo  y  alturas.  Salidas  y  vı́as  de  evacuación.  Protección  y
prevención contra incendios. Dotaciones higiénicas, sanitarias y de confort. Accesibilidad
y supresión de barreras arquitectónicas.

Tema 6.- Vigilancia e inspección. Facultades de las administraciones públicas. Actas de
inspección. Certificado final de montaje.

Tema 7.-   Ordenanza reguladora de las Fiestas Populares de la Ciudad de Alicante.
Actos festivos de carácter itinerante. Concepto. Itinerarios. Vehı́culos a motor y carrozas.
Condiciones de seguridad. Uso festivo-recreativo del fuego.

Tema 8.-  Ordenanza Reguladora de las Fiestas Populares de la Ciudad de Alicante.
Plantà y cremá de les Fogueres. Concepto de Foguera. Ubicación de la foguera. Medidas
de  seguridad  y  accesibilidad.  Especificidades  en  la  instalación  de  establecimientos
públicos en las Fiestas Populares de la ciudad de Alicante.

Tema 9.-  Ordenanza Reguladora de la Ocupación Temporal de la Vı́a Pública mediante
Actividades  y  Espectáculos de Carácter  Comercial,  Recreativo,  Sociocultural  y  Otros
Análogos  del  Ayuntamiento  de  Alicante.  Ocupación  de  vı́a  pública  con  terrazas  de
veladores. Solicitudes para la autorización de nuevas terrazas. Vı́as públicas susceptibles
de autorización. Disposición de terrazas en vı́a pública.

Tema 10.-  Ordenanza Reguladora de la Ocupación Temporal de la Vı́a Pública mediante
Actividades  y  Espectáculos de Carácter  Comercial,  Recreativo,  Sociocultural  y  Otros
Análogos  del  Ayuntamiento  de  Alicante.  De  la  venta  en  vı́a  pública.  Mercados
ocasionales.  Venta  no  sedentaria  en  ubicación  aislada.  Mercados  habituales  de
periodicidad conocida.

Tema 11.- Ordenanza Reguladora de la Ocupación Temporal de la Vı́a Pública mediante
Actividades  y  Espectáculos de Carácter  Comercial,  Recreativo,  Sociocultural  y  Otros
Análogos  del  Ayuntamiento  de  Alicante.  Concepto  de  instalación  eventual.
Establecimientos públicos. Atracciones feriales. Colocación de elementos decorativos y
promocionales.

Tema 12.-  Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento
técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y la
utilización  de  los  espacios  públicos  urbanizados.  Disposiciones  generales.  Espacios
públicos urbanizados. Itinerarios peatonales. Vados peatonales. Pasos de peatones.

Tema 13.-  La Ley de Ordenación de la Edificación: Disposiciones generales. Exigencias
técnicas y administrativas de la edificación. Agentes de la edificación. Responsabilidades
y garantı́as. El Libro del Edificio en la Ley 2/1999, de 17 de marzo, de Medidas para la
Calidad de la Edificación.
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Tema 14.-  El Código Técnico de la Edificación (CTE) Parte I: Disposiciones generales.
Condiciones  técnicas  y  administrativas.  Exigencias  Básicas.  Contenido  del  proyecto.
Documentación del seguimiento de la obra.

Tema 15.-  Seguridad de Utilización y Accesibilidad: Código Técnico de la Edificación
Documento Básico-Seguridad de utilización y accesibilidad (CTE-DB SUA). Exigencias
en edificios  de uso público  y  privado.  Obligaciones  de  control.  Obligaciones  de las
Administraciones públicas. Referencia a la Ley 8/1993, de 22 de julio, de la Comunidad
de Madrid, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas y su
Decreto de 13/2007 de 15 de marzo.

Tema 16.- Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, por el que se aprueban las condiciones
de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y
utilización de los espacios públicos urbanizados y edi>icaciones. Orden TMA/851/2021,
de 23 de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de
accesibilidad y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos
urbanizados.

Tema 17.- Muros. Definición. Tipología funcional. Clasificación de los muros.

Tema 18.-  Patologı́a de las edificaciones: Análisis del proceso patológico del edificio,
deficiencias constructivas y sus causas.

Tema 19.-  Medidas de seguridad en edificaciones deficientes: Tipologı́a y clasificación
de los sistemas de apeo. Demoliciones.

Tema  20.- Acondicionamiento  del  terreno:  Estudio  geotécnico.  Cimentaciones:
definiciones  y  tipologı́as.  Elementos  de  contención.  Condiciones  constructivas  y  de
control según Código Técnico de la Edificación-Documento Básico-Seguridad Estructural-
Cimientos (CTE-DB SE-C).

Tema 21.-  Acciones en la edificación: Generalidades, Acciones permanentes, Acciones
variables, Acciones accidentales y Terminologı́a, según Código Técnico de la Edificación
Documento Básico-Seguridad Estructural-Acciones en la edificación (CTE-DB SE-AE).

Tema 22.-  Evacuación de aguas: Código Técnico de la Edi>icación-Documento Básico
Salubridad-Evacuación de aguas (CTE-DB HS-5).  Sistemas.  Elementos y  materiales.
Ejecución. Control y medición. Abastecimiento y suministro de aguas: Código Técnico de
la Edificación- Documento Básico-Salubridad-Suministro de agua (CTE-DB HS-4). Redes
de  conducción  y  distribución  urbana.  Acometidas  a  los  edificios.  Ejecución.
Incompatibilidades.

Tema 23.-  El hormigón: Generalidades. Materiales. Clases de hormigones. Fabricación y
puestaen obra.  Control  de ejecución. Control de calidad y pruebas de carga.  Código
Estructural.

Tema 24.-   Estructuras de hormigón armado: Tipos y Sistemas. Elementos estructurales
según el Código Estructural.

Tema  25.- Estructuras  metálicas:  Sistemas  y  tipos  de  acero  en  chapas  y  perfiles.
Ejecución.  Tratamientos  de  protección.  Código  Técnico  de  la  Edificación-Documento
Básico Seguridad Estructural-Acero (CTE-DB SE-A).
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Tema 26.-  Forjados y viguetas: Tipologı́a. Piezas de entrevigado. Aspectos constructivos
segúnel Código Estructural. Ejecución de los Trabajos. Control y medición.

Tema 27.-  Estructuras de madera: Muros entramados. Forjados Cubiertas. Materiales.
Durabilidad  y  protección  de  la  madera.  Ejecución  y  control.  Código  Técnico  de  la
Edificación- Documento Básico-Seguridad Estructural-Madera (CTE-DB SE-M).

Tema 28.-  Fábricas de ladrillo y bloques: Juntas de movimiento. Código Técnico de la
Edificación-Documento Básico-Seguridad Estructural-Fábrica (CTE-DB SE-F). Ejecución
de los trabajos. Control y medición.

Tema 29.- Fachadas:  Definición  y  clasificación.  Ejecución  de  los trabajos.  Control  y
medición.  Condiciones  de  los  puntos  singulares.  Cubiertas.  Función.  Partes  de  que
constan.  Tipologı́as.  Ejecución,  control  y  medición  Código  Técnico  de  la  Edificación-
Documento Básico-Protección frente a la Humedad (CTE-DB HS-1).

Tema 30.-  Redes de distribución de electricidad: Suministro en baja tensión. Previsión de
cargas. Instalaciones de enlace. Acometidas. Red interior de electricidad en viviendas:
tipos.  Circuitos.  Red  de  puesta  a  tierra.  Elementos  de  control  y  protección  según
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

Tema  31.- Instalaciones  de  calefacción  y  producción  de  agua  caliente  sanitaria.
Generalidades. Ejecución de los trabajos. Control y medición. Instalaciones sostenibles.
Recuperación  y  aprovechamiento  de  aguas  pluviales  y  grises.  Climatización  por
absorción. Cogeneración. Referencia al Código Técnico de la Edificación y Reglamento
de Instalaciones Térmicas de los Edificios.

Tema 32.-  Ahorro de Energı́a según CTE-  DB HE.  El  Reglamento  de Instalaciones
Térmicas de los edificios.  La certificación de eficiencia energética y  el  Real  Decreto
390/2021,  de  1  de  junio,  por  el  que  se  aprueba  el  procedimiento  básico  para  la
certificación de la eficiencia energética de los edificios.

Tema 33.-  CTE Documento Básico de Seguridad en caso de incendios: Propagación.
Evacuación.  Compartimentación.  Resistencia  al  fuego  de  las  estructuras.
Comportamiento ante el fuego de los materiales.

Tema 34.- Instalaciones de protección contra incendios: Tipos. Regulación según la CTE
DBSI-4. El Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento
de Instalaciones de Protección contra Incendios.

Tema 35.- Planes de Autoprotección:  Concepto.  Documentos que los componen. La
Norma Básica  de Autoprotección:  Real  Decreto  393/2007,  de  23  de marzo,  y  Real
Decreto 1468/2008, de 5 de septiembre.

Tema 36.-   Prevención de Riesgos Laborales en la construcción:  Referencia al Real
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mı́nimas de
seguridad y de salud en las obras de construcción.

Tema 37.-  La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la Edificación (LOE).
Agentes de la edificación. Normativa de aplicación. Aplicación en las administraciones
públicas. Requisitos básicos en la edificación. Ley 9/2022, de 14 de junio, de Calidad de
la Arquitectura. La Ley 3/2004, de 30 de Núm. 10121 / 02.06.2025 28 / 52 CVE: DOGV-C-
2025-19445 https://dogv.gva.es/ junio, de la Generalitat, de Ordenación y Fomento de la
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Calidad de la Edificación (LOFCE). Normativa de desarrollo para la primera ocupación y
sucesivas de viviendas.

Tema 38.- El control de calidad en la edi>icación. El libro de control. Normativa de la
Comunidad Valenciana. Etquetados ambientales de productos. Libro del edificio. Informe
de evaluación del edificio.

Tema 39.- Código Técnico de la  Edi>icación.  Exigencias básicas ahorro de energı́a.
Documento  Básico  HE.  Reglamentos  de  instalaciones  térmicas  en  los  edificios.
Sostenibilidad y Eficiencia energética. Aplicación a las demandas de los edificios públicos
y viviendas. Diseño bioclimáticoo. Normativa vigente en la materia.

Tema 40.-  Instalación eléctrica de Baja Tensión. Partes de la instalación. Ejecución y
puesta en servicio de las instalaciones. Grados de electrificación. Previsión de potencia
en la vivienda. Instalaciones interiores en viviendas. Instalaciones en locales de pública
concurrencia.  Normativa  vigente  en  la  materia.  31.  La  producción  y  gestión  de  los
residuos de construcción y demolición. Reutilización. Reciclado. Huella de carbono

Tema 41.- Contratación pública ecológica. Economı́a circular. Normativa de aplicación.
Guı́a Verde de medidas medioambientales en la contratación pública en el ámbito de la
edificación de la Generalitat.

Tema 42.-  La seguridad y salud en las obras de construcción. Normativa reguladora.

Tema  43.- Accesibilidad  y  supresión  de  barreras  arquitectónicas,  urbanı́sticas  y  de
edificación  en  la  Comunidad  Valenciana.  Decretos  de  desarrollo  en  materia  de
accesibilidad en la edificación de pública concurrencia y medio urbano. Normativa estatal
para la accesibilidad y eliminación de barreras arquitectónicas.

Tema  44.- Tratamiento  digital  de  la  información  territorial.  Sistemas  de  información
territorial  GVSIG.  Metodologı́a  BIM  (Building  Information  Modeling)  para  la  gestión
informática de proyectos y otras aplicaciones informáticas en arquitectura,  conceptos
generales y aplicación en las fases de proyecto, obra y mantenimiento.

Tema  45.-  Actuaciones  preparatorias  del  contrato  de  obras.  Proyectos  de  obras.
Elaboración  de  proyectos.  Clasificación  de  las  obras.  Contenido de  los  proyectos  y
responsabilidad  derivada  de  su  elaboración.  El  presupuesto  del  proyecto  de  obras:
costes directos e indirectos, precios unitarios, auxiliares y descompuestos. Supervisión
de  proyectos:  las  Oficinas  de  Supervisión.  Aprobación  de  proyectos.  Replanteo  de
proyectos.

Tema 46.-  El expediente de contratación en el contrato de obras: iniciación y contenido.
Pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  pliego  de  prescripciones  técnicas.
Reglas para el establecimiento de prescripciones técnicas. Clasificación de empresas
contratistas  de  obra.  Exigencia  de  la  clasificación.  Grupos,  subgrupos,  categorías.
Tramitación ordinaria. Tramitación urgente. Tramitación de emergencia.
Tema 47.- Adjudicación de los contratos de obras.  Criterios de adjudicación.  Ofertas
anormalmente  bajas.  Procedimiento  abierto.  Procedimiento  abierto  simplificado.
Procedimiento  restringido.  Procedimiento  negociado,  con  y  sin  publicidad.  Contrato
menor de obras. Subcontratación de las obras.
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Tema 48.- . Ejecución del contrato de obras. Comprobación del replanteo. Ejecución de 
las obras y responsabilidad del contratista. Certificaciones y abonos a cuenta. Obras a 
tanto alzado y obras a precio cerrado. Cumplimiento del contrato de obras. Recepción y 
plazo de garantía. Responsabilidad por vicios ocultos. Resolución del contrato de obra: 
causas y efectos de resolución.

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º 14 TURNO LIBRE
CONVOCATORIA N.º 15 TURNO LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL FÍSICA O

SENSORIAL

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR DOS (2)  PLAZAS DE  INSPECTOR/A DE
OBRA, TURNO LIBRE (UNA PLAZAS) Y LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL FÍSICA
O SENSORIAL (UNA PLAZA). OEP 2025

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera DOS
(2) plazas de INSPECTOR/A DE OBRA incluidas en la Oferta de Empleo Público
del  año 2025 de las cuales se reserva 1 plaza para personas con diversidad
funcional  FÍSICA O  SENSORIAL  con  un  grado  igual  o  superior  al  33  %.  ,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subescala Sericios Especiales,
Clase Cometidos especiales, Grupo profesional C Subgrupo C2, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

D) Las plazas no cubiertas por el turno libre diversidad funcional se acumularán al turno
libre ordinario

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16  de abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
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Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:

-  Estar  en  posesión  del  títulación  de  Graduado  en  Educación  Secundaria
Obligatoria o titulación equivalente o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha
en que finalice el plazo de presentación de instancias, o certificación académica que
acredite  haber  realizado  y  aprobado  los  estudios  completos  necesarios  para  la
expedición de este en la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. La
equivalencia  deberá  ser  reconocida como tal  por  la  Administración competente en
cada caso concreto y  deberá ser acreditada y aportada por el/la aspirante mediante
certificación expedida al efecto por la Administración competente en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

- Las personas aspirantes que concurran por el  cupo de reserva de discapacidad,
además de reunir los requisitos generales exigidos, deberán:

- Tener legalmente reconocido un grado de discapacidad FÍSICA O SENSORIAL igual
o superior  al  33  por  ciento  en el  día de finalización del  plazo de presentación de
solicitudes y mantenerlo hasta el momento de la toma de posesión como personal
funcionario de carrera, y adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de
haber sido reconocido minusválido por el Centro de Orientación Diagnóstico y
Tratamiento de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social,  y
tener una discapacidad de grado igual o superior al 33%.

-  Estar  en  condiciones  de  poder  obtener  la  certificación  de  compatibilidad  para
desesmpeñar las funciones propias de la plaza de INSPECTOR/A DE OBRA expedida
por el Centro de Orientación, Diagnóstico y Tratamiento de los Servicios Sociales de la
Consellería de Bienestar Social.  No es necesario poseer dicha certificación para la
realización de las pruebas selectivas, pero deberá solicitarse y entregarse en el plazo
señalado para la presentación de documentos.

- Los/las aspirantes con diversidad funcional que requieran adaptaciones de tiempo y
medios, deberán hacerlo constar expresamente junto con su instancia de participación
en el proceso, acreditando las circunstancias que lo motivan.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de  12,36 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán  devueltos  a  quienes  no sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

Los/las aspirantes deberán optar por una de las dos convocatorias, turno libre o
libre diversidad funcional.

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  INSPECTOR/A DE OBRA, constará de los siguientes ejercicios, todos ellos de
carácter eliminatorio.

EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con 4
alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas es
la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
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-  Las preguntas sin  contestar  o contestadas  en más de una de las  alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con
4 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas
es la verdadera. 

Dichas  preguntas  versarán  sobre  el  temario  que  figura  como  "Anexo  temario
específico" de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las preguntas sin  contestar  o contestadas  en más de una de las  alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la realización de un supuesto de carácter práctico, de carácter no
necesariamente  escrito,   desglosado en  cinco preguntas,  referido  a  las  materias
específicas  (grupo  segundo)  correspondientes  a  la  plaza  que a  la  que se  aspira,
elegido por sorteo público entre al menos dos propuestos por el Tribunal, realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo  las  tareas  relacionadas con el  contenido  del
temario 

Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal en caso de tener carácter escrito, podrá citar a los aspirantes para que
lean el ejercicio en sesión pública ante el Tribunal, que podrá formular las aclaraciones
que sobre el mismo juzgue oportunas. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.
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CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad  del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.-  La  Constitución  Española  de 1978.  Estructura  y  características.  Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales  de los españoles y españolas.

Tema  2.-  La  Organizacion  Territorial  Española.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 3.-  Organización y competencias muncipales.

Tema  4.- El personal funcionario público: concepto y clases. Derechos y deberes de
los/las funcionarios/as públicos locales. Incompatibilidades. Seguridad Social de los/as
funcionarios/as de Administración Local. Aplicación del principio de igualdad en el empleo
público de la Administración Local según la ley orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Ley de prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema 1.- La obra pública municipal: Estructura de los proyecto y contenidos, Anteproyectos y

estudios previos. Contenido

Tema 2.- La obra pública municipal: Documentos contractuales de la obra pública municipal.

Presupuesto  de  obra  y  Presupuesto  de  adjudicación.  Replanteo  de  la  obra  y  acta  de

comprobación

Tema  3.-  Redes  de  alcantarillado.  Sistemas  de  redes.  Mantenimiento  e  instalaciones

complementarias

Tema 4.- Redes a agua potable. Tipos de redes de agua potable, descripción e instalaciones

Tema 5.- Alumbrado público:  Obje#vos. Factores determinantes. Situación de los puntos de

luz. Aplicación del reglamento de eficiencia Energé#ca

Tema  6.- Obras  de  urbanización  en  vías  públicas:  proceso  de  ejecución.  Elementos  y

disposición de los servicios urbanos

Tema 7.-  Patologías y rehabilitación de edificios: Conceptos básicos en Estructuras, Cubiertas,

Fachadas y cerramientos exteriores

Tema 8.-  Patologías y rehabilitación de edificios: Instalaciones Básicas de enlace. Acome#das

de  agua  potable.  Acome#das  de  saneamiento  a  la  red  general.  Acome#das  eléctricas

subterráneas y aéreas. Acome#das de la red de telecomunicaciones. Acome#das de gas.
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Tema 9.-  Código Técnico de la Edificación (I):  Documento básico  SI  Seguridad en caso de

incendio

Tema  10.-  Código  Técnico  de  la  Edificación  (V):  Documento  básico  SUA.  Seguridad  de

u#lización y accesibilidad

Tema 11.-  Seguridad  y  Salud:  Real  Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre.  Disposiciones

mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. Fases de elaboración del proyecto y

ejecución de obra

Tema 12.-  Seguridad y Salud:  Norma#va básica. Definiciones. Estudio y Plan de Seguridad y

Salud, relación no exhaus#va de las obras de construcción o ingeniería civil,  incluidas en la

norma#va de prevención de riesgos laborales

Tema 13.-  Ges+ón de residuos en la  construcción:  Marco  norma#vo.  Plan  de  Ges#ón  de

residuos, Clasificación de los residuos de construcción. Separación y almacenamiento en obra.

Tema 14.- Ges+ón de residuos de la construcción:  Transporte y tratamiento de los residuos,

Obligaciones del  contra#sta. Funciones del  Inspector de obra. Importancia de la ges#ón de

residuos 

Tema 15.-  Ges+ón del  amianto en obras  de  construcción y demolición:  Marco  norma#vo

aplicable. Clasificación del amianto dentro de la norma#va de residuos

Tema 16.- Ges+ón del amianto en obras de construcción y demolición: Funciones del inspector

de obra. Embalaje y almacenamiento. Transporte y eliminación. Responsabilidades y régimen

sancionador. Importancia de la correcta ges#ón del amianto.

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

CONVOCATORIA N.º   16   TURNO LIBRE

CONVOCATORIA N.º   17     TURNO LIBRE DIVERSIDAD FUNCIONAL MENTAL

BASES ESPECÍFICAS PARA CUBRIR CINCO (5) PLAZAS DE AYUDANTE DE VÍAS
PÚBLICAS Y OBRAS, TURNO LIBRE (CUATRO PLAZAS) Y LIBRE DIVERSIDAD
FUNCIONAL PSÍQUICA/MENTAL (UNA PLAZA). OEP 2024-2025

BASE PRIMERA
PLAZAS CONVOCADAS Y SISTEMA DE SELECCIÓN

A) Se convoca a los/las interesados/as en cubrir, como funcionarios/as de carrera CINCO
(5) plazas de AYUDANTE DE VÍAS PÚBLICAS Y OBRAS incluidas en la Oferta de
Empleo  Público del  año 2024  y  2025,  de las  cuales  se reserva  1  plaza  para
personas con diversidad funcional   PSÍQUICA/MENTAL con un grado igual  o
superior al 33 %, encuadrada en la Escala de Administración Especial,  Subescala
Sericios Especiales, Clase Personal de oficios, Grupo profesional C Subgrupo C2, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

B) El sistema de selección de los aspirantes será el de oposición.

C) El sistema de acceso es el de turno libre

D) Las plazas no cubiertas por el turno libre diversidad funcional se acumularán al turno
libre ordinario

En  todo  lo  no  previsto  en  estas  Bases  serán  de  aplicación  las  normas
siguientes:  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,
aprobado por Real decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre. Ley 30/1984 de 2 de
agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en lo que resulte vigente.
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. Real Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local. Real Decreto 896/1991
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a
que  debe  ajustarse  el  procedimiento  de  selección  de  los/las  funcionarios/as  de
Administración  Local.  Ley  4/2021  de  16  de abril,  de  la  Generalitat  de  la  Función
Pública Valenciana y demás normativa de aplicación. 

A  estas  convocatoria  se  podrán  acumular  las  plazas  vacantes  que  se
produzcan hasta la celebración del primer ejercicio del que consta el procedimiento
selectivo,  previa  inclusión  de las  mismas en la  correspondiente  Oferta  de  Empleo
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Público y previo acuerdo al respecto de la Junta de Gobierno Local y publicación en
forma del incremento de plazas propuesto.

BASE SEGUNDA
REQUISITOS DE LOS/LAS ASPIRANTES

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los/las aspirantes
deberán reunir los requisitos que se indican en las Bases Genéricas y los siguientes:

- Estar en posesión del títulación de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o
titulación equivalente o estar en condiciones para obtenerlo en la fecha en que finalice
el plazo de presentación de instancias, o certificación académica que acredite haber
realizado y aprobado los estudios completos necesarios para la expedición de este en
la fecha que finalice el plazo de presentación de instancias. La equivalencia deberá ser
reconocida  como  tal  por  la  Administración  competente  en  cada  caso  concreto  y
deberá ser acreditada y aportada por el/la aspirante mediante certificación expedida al
efecto por la Administración competente en cada caso.

En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estar en posesión de
la credencial que acredite su homologación. Dicha homologación deberá ser aportada
por el/la aspirante mediante certificación expedida al efecto por el órgano competente.

- Las personas aspirantes que concurran por el  cupo de reserva de discapacidad,
además de reunir los requisitos generales exigidos, deberán:

- Tener legalmente reconocido un grado de discapacidad  PSÍQUICA/MENTAL igual o
superior  al  33  por  ciento  en  el  día  de  finalización  del  plazo  de  presentación  de
solicitudes y mantenerlo hasta el momento de la toma de posesión como personal
funcionario de carrera, y adjuntar a la solicitud la documentación acreditativa de
haber sido reconocido minusválido por el Centro de Orientación Diagnóstico y
Tratamiento de los Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social,  y
tener una discapacidad de grado igual o superior al 33%.

-  Estar  en  condiciones  de  poder  obtener  la  certificación  de  compatibilidad  para
desesmpeñar las funciones propias de la plaza de AYUDANTE DE VÍAS PÚBLICAS Y
OBRAS expedida  por  el  Centro  de  Orientación,  Diagnóstico  y  Tratamiento  de los
Servicios Sociales de la Consellería de Bienestar Social. No es necesario poseer dicha
certificación para la realización de las pruebas selectivas,  pero deberá solicitarse y
entregarse en el plazo señalado para la presentación de documentos.

- Los/las aspirantes con diversidad funcional que requieran adaptaciones de tiempo y
medios, deberán hacerlo constar expresamente junto con su instancia de participación
en el proceso, acreditando las circunstancias que lo motivan.

Todos  los  requisitos  establecidos  deberán  ser  reunidos  por  las  personas
aspirantes, referidos al día en que finalice el plazo de admisión de solicitudes. 

Con la presentación de la instancia la persona interesada declara que cumple
todos y cada uno de los requisitos exigidos en la Base Primera de las Genéricas así
como los establecidos en este apartado.
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Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo.

Para  ser  admitido/a  en  el  proceso  se  deberá  haber  abonado,  mediante  el
procedimiento  señalado  en  las  Bases  Genéricas  y  en  concepto  de  derechos  de
examen la cantidad de  12,36 €, conforme a lo dispuesto en la Ordenanza Fiscal de la
Tasa por concurrencia a las pruebas selectivas para el ingreso de personal, (BOP de
27 de febrero de 2017).

Los  citados  derechos  de  examen sólo  serán  devueltos  a  quienes  no sean
admitidos al procedimiento selectivo por falta de algunos de los requisitos exigidos
para tomar parte en el mismo. La devolución de los derechos de examen no procederá
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable a la
persona interesada. 

Los/las aspirantes deberán optar por una de las dos convocatorias, turno libre o
libre diversidad funcional.

BASE TERCERA
PROCESO DE SELECCIÓN

Durante la celebración de las pruebas los/las aspirantes no podrán disponer ni
ser portadores de dispositivos electrónicos, de telefonía, mensajería o similares que
permitan  la  comunicación,  consulta,  transmisión  de  información,  la  voz,  registro  y
difusión de imágenes. El incumplimiento de esta norma comportará la exclusión del
proceso selectivo de la persona aspirante.

El proceso de selección por turno libre, oposición para el acceso a las plazas
de  AYUDANTE DE VÍAS PÚBLICAS Y OBRAS, constará de los siguientes ejercicios,
todos ellos de carácter eliminatorio.

EJERCICIO PRIMERO  

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con 4
alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas es
la verdadera. 

Dichas preguntas versarán sobre el temario que figura como "Anexo temario general"
de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

- Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
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-  Las preguntas sin  contestar  o contestadas  en más de una de las  alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO SEGUNDO   

El ejercicio consistirá en contestar por escrito 25 preguntas más tres de reserva, con
4 alternativas de respuesta cada una de ellas, de las que sólo una de las alternativas
es la verdadera. 

Dichas  preguntas  versarán  sobre  el  temario  que  figura  como  "Anexo  temario
específico" de la presente convocatoria.

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos siendo necesario obtener al menos 5 puntos
para superarlo. 

Tiempo máximo: 40 minutos.

Las preguntas de esta prueba, se puntuarán de la forma siguiente:

-  Cada pregunta contestada correctamente, puntuará 0,40 puntos.
-  Cada  pregunta  contestada  de  forma  incorrecta (señalando  como  verdadera  una
alternativa que no es la correcta), se penalizará con 0´13 puntos, es decir, se puntuará
con –0´13 puntos.
-  Las preguntas sin  contestar  o contestadas  en más de una de las  alternativas  no
puntuarán, aun cuando alguna de las contestadas sea la correcta, ni serán objeto de
penalización.

EJERCICIO TERCERO  

Consistirá en la realización de un supuesto de carácter práctico, de carácter no
necesariamente  escrito,   desglosado en  cinco preguntas,  referido  a  las  materias
específicas  (grupo  segundo)  correspondientes  a  la  plaza  que a  la  que se  aspira,
elegido por sorteo público entre al menos dos propuestos por el Tribunal, realizado
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, dirigido a apreciar la capacidad de
los/las  aspirantes  para  llevar  a  cabo  las  tareas  relacionadas con el  contenido  del
temario 

Tiempo máximo: será determinado por el Tribunal.

 El Tribunal en caso de tener carácter escrito, podrá citar a los aspirantes para que
lean el ejercicio en sesión pública ante el Tribunal, que podrá formular las aclaraciones
que sobre el mismo juzgue oportunas. 

Todos  los  ejercicios  de  esta  convocatoria  son  obligatorios  y  eliminatorios,
calificándose, cada uno de ellos de 0 a 10 puntos, y necesitándose obtener, al menos,
5 puntos para superar cada uno.
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CALIFICACIÓN FINAL DE LA OPOSICIÓN

La  calificación  final  de  la  oposición  se  obtendrá  sumando  las  puntuaciones
obtenidas en todos los  ejercicios de que consta la oposición.

BASE CUARTA
PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En  la  gestión  de  la  oposición,  el  tratamiento  de  los  datos  personales  se
realizará en el fichero del Servicio de Personal del Área de Recursos Humanos, siendo
el órgano administrativo responsable del fichero el propio Servicio.

El  personal  administrativo  del  Servicio  de  Personal,  los  miembros  de  la
Comisión Técnica de Valoración y, en su caso, el personal especializado que apoye a
la misma, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales
a los que tengan acceso en la gestión del procedimiento. 

BASE QUINTA
REFERENCIAS DE GÉNERO

Toda  referencia  al  género masculino  en  las  presentes  bases  incluye
necesariamente  su  homónimo  en  femenino.  Los  géneros  han  sido  empleados
conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras a la agilidad lingüística.

BASE SEXTA
NORMATIVA.

De  forma  supletoria  será  de  aplicación  lo  previsto  en  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, el Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo,  por  el  que se aprueba el  Reglamento  General  de  Ingreso del  Personal  al
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, de aplicación supletoria en la Administración Local; Ley 4/2021, de 16 de julio,
de la Función Pública Valenciana; Decreto 3/2017 de 13 de enero, del Consell, por el
que  se  aprueba  el  Reglamento  de  selección,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y
movilidad  del  personal  de  la  función  pública  valenciana,  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Ley 7/1985 de
2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y demás normativa en la materia.
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ANEXO

TEMARIO

Grupo Primero (Temario General)

Tema 1.-  La  Constitución  Española  de 1978.  Estructura  y  características.  Principios
básicos. Derechos y deberes fundamentales  de los españoles y españolas.

Tema  2.-  La  Organizacion  Territorial  Española.  Principios  generales.  El  Estatuto  de
Autonomía de la Comunidad Valenciana.

Tema 3.-  Organización y competencias muncipales.

Tema  4.- El personal funcionario público: concepto y clases. Derechos y deberes de
los/las funcionarios/as públicos locales. Incompatibilidades. Seguridad Social de los/as
funcionarios/as de Administración Local. Aplicación del principio de igualdad en el empleo
público de la Administración Local según la ley orgánica 3/2007 para la Igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Ley de prevención de Riesgos Laborales. Conceptos básicos.

Grupo Segundo (Temario Específico)

Tema 1.-  Seguridad y salud en los trabajos de mantenimiento. Prevención de riesgos
laborales  y  protección  de la  seguridad y salud en el  trabajo.  Ley 31/1995,  de  8  de
noviembre, de prevención de Riesgos Laborales.

Tema  2.- Generalidades  en  la  tipologı́a  de  mantenimientos:  correctivo,  preventivo,
predictivo, técnico-legal.

Tema 3.- Red Viaria de la ciudad de Alicante. Caracterı́sticas. Composición. Distribución

Tema 4.-  Concepto de vı́a publica, pavimentos, solera, encintado de aceras, accesos
rodado, y calzada.

Tema  5.- Las  Carreteras.  La  sección  transversal.  Elementos.  Firmes  y  pavimentos.
Patologı́as.

Tema 6.- El drenaje en las calles y vı́as urbanas e interurbanas. Elementos de drenaje
longitudinal. Elementos de drenaje transversal.

Tema 7.-   Señalización y equipamiento de vı́as urbanas e interurbanas. Señalización
horizontal. Señalización vertical. Balizamiento y contención de vehı́culos.

Tema 8.-  Conservación y mantenimiento ordinario de las calzadas. Las brigadas de vı́as
y obras. Operaciones de mantenimiento ordinario. Materiales y maquinaria.

Tema 9.-  Utiles,  herramientas y maquinaria para ejecución de trabajos,  reparación y
mantenimiento de carpinterı́a, herrerı́a, albañilerı́a, fontanerı́a, pintura y electricidad.
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Tema 10.-  Averı́as y reparaciones más frecuentes de albañilerı́a. Descripción y uso de
los materiales usados en albañilerı́a.

Tema 11.-  Material básico de la construcción: arena, grava, cemento rápido, mortero,
yeso, caracterı́sticas básicas. Morteros y hormigones. Ladrillos y canterı́a.

Tema  12.-  Pavimentación.  Tipos  y  caracterı́sticas.  Pavimentado  de  vı́as  urbanas.
Pavimentos peatonales en vı́a publica. Tipologı́a, materiales y puesta en obra.

Tema 13.- Cimentaciones. Tipologı́a, materiales y puesta en obra. Muros de contención.
Tipologı́a y aplicaciones. Elementos que lo constituyen.

Tema 14.- Revestimientos: solados, aplacados, alicatados y enlucidos.

Tema 15.- Redes generales de alcantarillado. Tipologı́a. Instalaciones y puesta en obra.
Mantenimiento y reparaciones.

Tema 16.- Instalaciones en la vı́a pública: Redes de agua y saneamiento; de alumbrado
publico y de semáforos. Materiales, tipologı́a y condicionantes básicos para las mismas.

NOTA:  Los temas cuyos contenidos se refieran a normas, se desarrollarán conforme a
las normas vigentes en el momento de celebración de cada ejercicio.  
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